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            1 

CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 2 

Periodo 2020-2024 3 

N°45-2022, ACTA DE SESIÓN ORDINARIA. 4 

Convocada el miércoles 03 de agosto del Dos Mil Veintidós, por el Concejo 5 

Municipal, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Bagaces, a las diecisiete 6 

y treinta minutos. 7 

Presidente: José Alfredo Jiménez Sánchez. 8 

Vicepresidente: Juan José Núñez Chaverri. 9 

Regidores Propietarios: Giselle Chavarría Cruz, Hannia Molina Chevez, Juan José 10 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez.  11 

Regidores Suplentes: María Esther Carranza Gutiérrez y Luis Enoc Barrantes Cubero,  12 

Síndicos Propietarios: Javier Chaverri Sandino, Marjorie Rodríguez Elizondo, Bernal 13 

Maroto Matamoros, Marylen Villafuerte Rodríguez,   14 

Síndico Suplente: Santos María Quirós Bermúdez, Cinthya Sandoval Sandoval.   15 

Asistencia de Alcaldía: Álvaro García Alfaro, Vicealcalde. 16 

Secretaria: Marianela Arias León. 17 

Regidores y Síndicos ausentes:  18 

Heidy Ordóñez Jiménez. ……………………………………Justificó……AUSENTE. 19 

Estefanía Jiménez Ocampo………………………………………...….…...AUSENTE. 20 

Austin Sibaja Pérez…………………………….......................................... AUSENTE. 21 

Jéssica Francini Villalobos Picón……………............................................ AUSENTE. 22 

Josué Soto García………………………………………………...……..…AUSENTE. 23 

Asistentes por Invitación: Lic. Fabiola Rojas (Directora Financiera Administrativa y 24 

Tributaria) y Lic. Mariela López (Gestora Social). 25 

AGENDA: 26 

 ARTÍCULO I.  27 

Comprobación del quórum y apertura de la sesión 28 

 ARTÍCULO II 29 

Lectura y aprobación del orden del día. 30 
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 1 

ARTÍCULO III. 2 

Lectura y aprobación de las actas  N°43-2022 y 44-2022 3 

ARTÍCULO  IV. 4 

Audiencia para la  Administración,  Gestora Social y la Directora Financiera, 5 

Apara analizar los otros escenarios de posible financiamiento (para la creación de 6 

la Plaza de la Oficina de la Mujer) o se descarte completamente, por las cargas de 7 

trabajo que pueda tener la Gestión Social en este momento, de tal manera que se 8 

consideren todas las alternativas posibles para que el cantón pueda  tener este 9 

recurso. ACUERDO N°02-43-2022. 10 

ARTÍCULO V. 11 

Lectura de Correspondencia. 12 

ARTÍCULO VI. 13 

Asuntos de trámite Urgente a Juicio de la Presidencia. 14 

1. Solicitud del Tribunal Contencioso Administrativo, Registrado bajo 15 

consecutivo SEC-CON-2022#2287. 16 

ARTÍCULO VII 17 

Informe de Comisiones:  18 

No hay. 19 

ARTÍCULO VIII 20 

Asuntos Varios. 21 

ARTÍCULO IX 22 

Informes y consultas a la Alcaldía. 23 

ARTÍCULO I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA 24 

SESIÓN 25 

Señor Presidente: Saluda a los presentes e indica que esta sesión se realiza este día  26 

miércoles, ya que por reglamento se establece que cuando un día de sesiones coincide 27 

con un feriado de ley, la sesión se realizará el día posterior al día feriado. 28 

Este quorum se cuenta con un quórum de 5 regidores propietarios. Están ausentes 29 

Austin Sibaja Pérez, Jessica Francini Villalobos Picón, Josué Soto García, Estefanía… 30 
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…Jiménez Ocampo y Heidy Ordoñez Jiménez. 2 

ARTÍCULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 3 

Señor Presidente: Lee el orden del día y se indica que en el Artículo VI, se incluye 4 

como Punto N°1. el tema de  “Agua para Bagaces”, como punto N°02 “Nota de la 5 

Procuraduría de la Ética” y como tema  N°3 el punto “Solicitud del Tribunal 6 

Contencioso Administrativo, Registrado bajo consecutivo SEC-CON-2022#2287.”   7 

Somete a votación. Quedando la aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, 8 

Hannia Molina Chevez, Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri,  Maikel 9 

Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°01-45-2022). 10 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 11 

ARTÍCULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS  ACTAS,  N°43-2022 Y 12 

N°44-2022  13 

INCISO 1. Lectura y aprobación del Acta Ordinaria N°43-2022 del martes 26 de 14 

Julio del 2022. 15 

Señor Presidente: Presenta el acta N°43-2022 para ser aprobada. 16 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar el acta N°43-2022, del 26 de julio 17 

del 2022. Quedando la aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina 18 

Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José 19 

Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°02-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 21 

INCISO 2. Lectura y aprobación del Acta Ordinaria N°44-2022 del viernes 29 de 22 

Julio del 2022 23 

Señor Presidente: Presenta el acta N°44-2022 para ser aprobada. 24 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar el acta N°44-2022, del 29 de julio 25 

del 2022. Quedando la votación 4 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina 26 

Cheves, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez 27 

Sánchez. No vota esta acta la Giselle Chavarría Cruz, ya que para esta sesión fue el 28 

regidor Austin Sibaja Pérez quien estuvo de propietario y no está. 29 

 (ACUERDO N°03-45-2022). ACUERDO POR MAYORIA CALIFICADA. 30 
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ARTÍCULO IV. AUDIENCIA: 2 

Audiencia para la Administración, Gestora Social y la Directora Financiera, 3 

Apara analizar los otros escenarios de posible financiamiento (para la creación de 4 

la Plaza de la Oficina de la Mujer) o se descarte completamente, por las cargas de 5 

trabajo que pueda tener la Gestión Social en este momento, de tal manera que se 6 

consideren todas las alternativas posibles para que el cantón pueda tener este 7 

recurso. ACUERDO N°02-43-2022. 8 

Señor Presidente: Nosotros como Concejo nos interesa agotar todos los escenarios 9 

disponibles, de tal manera que esta municipalidad pueda contar con la plaza de la 10 

oficina de la mujer, sabemos y somos conscientes de que muchas de estas funciones 11 

están recargadas en la parte de la Gestión Social. 12 

No es que las mujeres estén siendo desatendidas, no es este el caso, pero comprendemos 13 

que habría otro escenario si hubiera una oficina de la mujer. 14 

Reg. Giselle Chavarría: Hannia, Heidy (quien no pudo estar presente) y su persona, 15 

somos promotoras de esta oficina de la mujer y queríamos adicionar que hicimos la 16 

consultas al IFAM y consideramos que sí hay contenido presupuestario, por eso 17 

deseábamos escuchar la presentación de la Señora Fabiola Rojas quien fue la que hizo el 18 

oficio y el informe que nos dijo que no se podía, pero nosotros tenemos información que 19 

demuestra que sí se puede. 20 

Señora Fabiola Rojas: Me hubiera gustado de previo se hubieran formulado las 21 

consultas, para poder venir con el material de apoyo.  22 

Me gustaría que me dijera, ¿cuál es el presupuesto que existe para la creación de esa 23 

plaza?, para poder replicarlo. 24 

Reg. Giselle Chavarría: Pero primero explíquenos el informe, ya que ese era el 25 

objetivo de la audiencia. 26 

Señora Fabiola Rojas: Con mucho gusto, pero me hubiera gustado que lo dijeran para 27 

venir preparadas, ya que los acuerdos a veces son muy escuetos y poco entendibles. 28 

 El informe lleva varias etapas del desarrollo, la proyección de los ingresos, y estas 29 

certificaciones se hicieron de previo a las certificaciones que emitieron los compañeros..  30 
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……responsables para el ordinario 2023, se tomó como referencia el perfil de la plaza 2 

que la compañera de recursos humanos nos emitió, no se emitió su oficio técnico donde 3 

nos indica los costos de las plazas. 4 

Ahorita en este momento la viabilidad no se da como se dice ahí, porque la 5 

municipalidad tiene una obligación legal de carácter obligatorio con respecto a una 6 

actualización de la escala de salarios respecto al año 2022, que debe de cumplir, que por 7 

ahí también anda un estudio financiero que posiblemente se le va entregar mañana en 8 

horas de la mañana a doña Eva, más que todo por eso es que la viabilidad no existe, 9 

porque el costo de la nueva relación de puestos para el año 2023 anda rondando los 10 

ciento cuarenta y siete millones adicionales en relación a la relación a puestos del año 11 

2022, entonces ante la situación legal que existe de atender la actualización de la escala 12 

adoptada por la Municipalidad de Bagaces en el 2009, ahorita no se cuenta con ninguna 13 

viabilidad ni presupuestaria, ni financiera para la apertura de ninguna otra plaza más, 14 

dado que ya hay una obligación como les repito e insisto,  y soy enfática de carácter 15 

obligatorio y legal. 16 

Reg. Hannia Molina: Yo tenía una duda usted mencionaba el artículo 2 del Código y la 17 

conclusión número 3, en la que usted hablaba sobre el IBI como única posibilidad, y 18 

apegado al crecimiento proyectado del 5%, que era como de dieciocho millones y sobre 19 

un monto un 10%, que al final era como de millón ochocientos para esto. 20 

Señora Fabiola Rojas: Recordemos que el IBI para gastos administrativos aporta un 21 

10%, es lo que se aporta para la parte de la administración.  22 

Igual no se definió, ni se dijo por ningún lado en cuál programa se quería que estuviera 23 

la oficina de la mujer. 24 

 El IBI es un recurso libre es el que financia estos programas, IBI financia programas 25 

educativos, culturales, complementarios institucionales, desarrollo urbano, medio 26 

ambiente, administración, caminos y calles, casi todos los programas los financia el IBI, 27 

pero al programa de la administración solo se le da un 10%. 28 

Recordemos que para el otro año, no es únicamente crear una plaza, son las 29 

obligaciones que están adquiridas en una relación de puestos. 30 
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Reg. Giselle Chavarri: También hicimos la consulta a la Contraloría y esta nos pasó la 2 

estructura para subir la información complementaria, a los compañeros del Concejo ya 3 

les pasamos la foto y la oficina de la Mujer pertenece al programa II “Servicios 4 

Comunales”, por eso es por lo que nosotros debatimos ya que usted esta pensando en 5 

colocar la oficina de la mujer en programa N°1 y es totalmente erróneo, porque 6 

pertenece al programa II. 7 

Del IBI un 10% es únicamente lo que va al programa N°1, el resto, o sea el 90% del IBI 8 

queda libre para el programa II. 9 

Señora Fabiola Rojas: No es tan fácil. 10 

Reg. Giselle Chavarri: Entonces en el programa II está creada y está clarito aquí, en la 11 

fila 10 dice servicios sociales y complementarios, se clasifican entre otros los gastos 12 

para dar servicios sociales complementarios en el cantón como, por ejemplo, los gastos 13 

de la oficina de la mujer. 14 

Entonces en su informe usted está mandando el programa de la oficina de la mujer para 15 

el programa I, nosotros estamos claros que el programa la oficina de la mujer está en el 16 

programa 2, al IBI le queda un 80%. Entonces claramente esta que los 5 millones de 17 

esta oficina si pueden ser financiados con el IBI. 18 

Señora Fabiola Rojas: Les recuerdo que el IBI por ley tiene que dar recursos para las 19 

transferencias. 20 

Reg. Giselle Chavarri: Sí! 21 

Señora Fabiola Rojas: Es que usted está diciendo que le queda un 90%. 22 

Reg. Giselle Chavarri: Lo estoy diciendo a grosso modo. 23 

Claramente está que el programa de la oficina de la Mujer va en el programa II y el 24 

programa es donde está el resto del IBI y por ende deseáramos una revisión del 25 

planteamiento de ese informe, porque en el informe indica que va para el programa I. 26 

Señora Fabiola Rojas: La revisión se puede dar, yo les puedo ayudar, pero recordemos 27 

que el IBI no solo financia ese programa, recordemos que no únicamente se le da a la 28 

administración, sino que se trasladan a transferencias que son de ley. Entonces es falso 29 

lo que usted acaba de decir que el 90% queda disponible para la plaza. 30 
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Reg. Giselle Chavarri: No! 2 

Señora Fabiola Rojas: Sí!,  usted lo acaba de decir y lo dijo dos veces. 3 

Reg. Giselle Chavarri: Entonces me retracto, usted es la especialista., porque entonces 4 

lo dije mal. 5 

Señora Fabiola Rojas: Sí,  usted lo sabe!, porque usted siempre revisa los 6 

presupuestos.  7 

Sí les digo, y soy enfática la municipalidad tiene una obligación de carácter legal con 8 

actualización de la escala salarial de la municipalidad que fue publicada en la gaceta 9 

121 del día 29 de junio del 2022. Repito con relación a eso son bastantes millones. 10 

Señor Presidente:  Respecto a eso tengo una consulta, ¿estos 147.000.000.00 de 11 

colones abarca un retroactivo? y ¿qué periodo abarca? 12 

Señora Fabiola Rojas: Es la relación de puestos del año 2023 y recordemos aquella 13 

famosa ley que le hicieron una reforma y congeló las anualidades del año 2020, 2021 y 14 

2022, ya tenemos que empezar a contarlas desde el primer semestre del año 2023. 15 

Señor Presidente:  Dentro de esos 147 millones de colones está el ajuste de las 16 

anualidades (que se inicia el pago para el próximo), el IPC, la diferencia de los salarios 17 

base de los 82 empleados de la municipalidad. ¿Eso da 147 millones para el periodo 18 

2023? 19 

Señora Fabiola Rojas: Si señor. 20 

Señor Presidente:  Esta es solo la diferencia. 21 

Señora Fabiola Rojas: Anda quedando la relación general como en mil cincuenta y 22 

cuatro millones, pero se incluye todo. 23 

Señor Presidente: Ciento cuarenta y siete millones es la diferencia para 82 empleados, 24 

casi dos millones de reajuste para 82 empleados en promedio. 25 

Reg. Hannia Molina: Según lo expuesto por Giselle se entiende que quedaría libre de 26 

un 60% a un 75% del IBI. Mi consulta sería ¿Cómo se presupuesta el costo de la oficina 27 

de la mujer en los últimos 5 años? 28 

Señora Fabiola Rojas: Tendría que ver los cuadros de origen y aplicación y ahorita no 29 

los traigo, pero por lo menos este año que pasó y lo tengo en la memoria,…………….. 30 
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…… lo financió el IBI. Uno no puede dar una respuesta exacta porque no se trae la 2 

información. 3 

Señor Presidente: A modo de conclusión se va a decir que se va a revisar el documento 4 

con forme a la solicitud planteada por Giselle. 5 

Reg. Giselle Chavarría: No solo mía, porque ocupamos un acuerdo para que quede en 6 

el acta, para que eso llegue antes del presupuesto, ocupamos incluir esta oficina para el 7 

2023. 8 

Reg. Hannia Molina: La solicitud de que Mariela estuviera aquí era para que ella 9 

recalcara la necesidad para que se apresurará la oficina de la mujer. 10 

Señor Mariela López: No les hablaré de presupuesto porque les quedo remal, pero en 11 

esta administración le voy a gradece a Doña Eva por permitirme participar de la 12 

validación del presupuesto, no fue mi primer año. 13 

Siempre he dejado plasmado la necesidad de reforzar el área de Gestión Social, sabemos 14 

que el cantón crece y las necesidades crecen, la erradicación de la pobreza y las 15 

necesidades externas no solamente son de un departamento como responsable, sino son 16 

responsabilidad de todos. 17 

Algunos Gobiernos Locales son ejemplo para otros de buenas prácticas, les invito a 18 

conocer un poco de la municipalidad de Mora, el alcalde y el Concejo Municipal han 19 

venido haciendo un trabajo muy bueno en el tema de inversión social, en el tema del 20 

desarrollo, la parte social la ven como prioridad y ellos manifiestan que han cambiado 21 

muchísimo. Si la parte social está bien, todo esta bien. Muchas veces los Gobiernos 22 

Locales ven la parte social como algo que resta y no que suma. 23 

Decirles que solo una persona en una oficina trabajando para todo el cantón de Bagaces 24 

con cuatro distritos y tanta necesidad, no es imposible, pero si un poco difícil, llegar a 25 

las comunidades que en realidad lo necesitan. 26 

Algunos compañeros que al final se apuntan a llevarme a las diferentes giras, sabemos 27 

que tenemos muchas debilidades y no me gusta decirlas porque a veces uno cae mal. 28 

Tengo muchas funciones que abarcar, y el tiempo no me da, igual ahora tengo al Gestor 29 

Cultural pero el apoyo a Nicolás también se lo tengo que dar, entonces es un recargo….. 30 
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…… más el que tengo en el departamento. El trabajo me ha llevado a coordinar con las 2 

diferentes instituciones, las puertas las abiertas y hoy por el hoy, el IMAS, el INAMU,  3 

INDER, e. PANI, pero no podemos llegar a algunas comunidades lejanas, ni a los 4 

distrito, pero ese es el objetivo con la donación de una móvil a través de la Embajada 5 

Americana, era llegar a esas comunidades, pero se nos daña,  entonces no podemos 6 

llegar, entonces se les da un subsidio para poder desplazarse hasta el distrito central, 7 

pero muchas veces no pueden ni eso, porque al final, con quien dejan a las personas 8 

menores de edad, entonces es un poco complicado para ellas, al final tratamos de cómo 9 

modificar la agenda para llegar a estas familias. 10 

Hoy se habla de la oficina de la mujer y es importante para la mujer, pero de igual 11 

forma tenemos que hablar de la equidad de género, y en el Código Municipal nos 12 

obligan y son temas que vienen hablándose desde hace años, este es un tema del cual 13 

nos hemos quejado. No tenemos una infraestructura para capacitar, ya que si logramos 14 

capacitar a la familia van a tener oportunidad de empleo, pero no tenemos 15 

infraestructura para ello, la infraestructura que estamos utilizando es la Casa de la 16 

Cultura, con convenio de 6 meses pero no sabemos qué va a pasar después de 6 meses, 17 

no sé si vamos a seguir con una planificación anual, porque trabajo con planificación 18 

anual, no puedo inventarme el día a día, sino que tengo que planificar, yo tengo que 19 

jalar recursos de más instituciones para poder abordar todas las necesidades del cantón, 20 

entonces es un tema que cuando a mi me lo tocan, prefiero ni hablarlo, porque cuesta 21 

mucho cubrir las necesidades de todos. 22 

Si la parte social esta bien, todos estaremos bien, yo creo en la población con problemas 23 

de alfabetización que estamos levantando, viene del 14 al 16 nos están buscando una 24 

empresa constructora para dar el curso de albañil y de edificaciones, y son los primeros 25 

en Guanacaste que van a salir certificados en esta línea. Pero tenemos que estar rogando 26 

infraestructura. Saber que los domingos que es el único día que tengo, y tengo que 27 

traerme a mi familia para que me ayuden a limpiar la Casa de la Cultura no se vale. 28 

Si al final hay un equipo todos lo hacemos, porque Nicolás también lo hace, no 29 

podemos dejarlo a un lado, Hannia también lo hace, porque los mismos compañeros les  30 
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……han solicitado el apoyo, pero si debemos de reforzar el área de Gestión Social, son 2 

16 años de trabajar. 3 

Reg. Giselle Chavarría: Quiero antes de presentar la moción recapacitemos sobre este 4 

tema, sé que Fabiola  conoce los números y es complicado estirar la cobija donde no da, 5 

pero yo sé que el impuesto de bienes inmuebles puede financiar esto, y Fabiola lo sabe. 6 

El año pasado se presupuestaron trecientos ochenta millones aproximadamente y si se 7 

presupuestaran por ejemplo cuatrocientos diez millones este año, hay un incremento de  8 

Treinta millones y si le aplicamos el 50% a eso, lo que nos quedan libres son quince 9 

millones y de esos yo sé que podemos sacar los casi seis millones para financiar y el 10 

impacto a nivel cantonal va a ser mucho mas grande que el esfuerzo, y esos casi 6 11 

millones, y es ahí donde queremos crear esta oficina de la mujer, nosotros hemos 12 

hablado de medio tiempo, Mariela ha estado en las reuniones y hemos hecho un sin 13 

número de reuniones, al final hemos fallado porque no hemos invitado a Fabiola, pero 14 

no la hemos invitado porque sabemos que está muy ocupada, pero el esfuerzo y la 15 

revisión se puede dar y puede arrojar datos muy positivos en pro del cantón de Bagaces. 16 

Entonces apelo a que los compañeros me apoyen en la moción para poder crear esta 17 

oficina para el 2023, estoy clara en el ajuste que hay que hacer, ya he andado 18 

averiguando, pero yo sé que el IBI puede financiar esta plaza. 19 

Señora Mariela López: La semana pasada les envié un oficio un poco más claro, 20 

donde ya tuvimos un acercamiento con la UNGL y tenemos un asesor para la apertura 21 

de la oficina para  atención a las personas adultas mayores y con discapacidad, estuve 22 

conversando con Xinia, tenemos de del 0.50% que se le gira a la CONAD, podemos 23 

considerar el 0.35% , entonces yo le decía,  una persona que trabaje un medio tiempo 24 

esta oficina y buscar el otro  medio tiempo para atender este otro eje de la Oficina de la 25 

Mujer o Igualdad de Género, cualquier de los 3 ejes que la legislación nos obliga como 26 

ir atendiendo y que tenemos que considerar, ya por lo menos tenemos un algo, donde 27 

podemos abrir esa oficina para la atención a las personas adultas mayores y con 28 

discapacidad, yo si les digo, yo las atiendo pero no a un 100%, sino lo que la ley me 29 

obliga a atender. 30 
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Reg. Hannia Molina: Agradecerle a Mariela por todo el trabajo que hace en buscar 2 

fondos. Quiero solicitar a los compañeros del Concejo, a la Alcaldesa, a la Directora  3 

Financiera, que nos pongamos la mano en el corazón, pero que hay muchas personas 4 

adultas personas, en calle, que en realidad necesitan, no solamente es decir a las 5 

personas vengan y paguen aquí, sino retribuir, ¿pero la municipalidad qué está dando en 6 

el ámbito social? 7 

Señor Presidente: Nosotros en las municipalidades y a juicio de muchos los 8 

contribuyentes estamos cayendo en ciclo vicioso muy peligroso y es que no pago 9 

porque la municipalidad no sirve, yo no doy un buen servicio porque no pagan, hay que 10 

romper ese círculo y crear convencimiento e  identidad con los programas de la 11 

municipalidad, con los programas sociales y el área social, hay un montón de áreas en 12 

las que podemos romper ese círculo, con buenas obras, con buenos servicios, con buen 13 

trato a la gente, hay un montón de formas para romper este círculo y me parece que el 14 

Área Social es una de las más fuertes para romper este círculo y crear identidad y 15 

convencimiento entre las personas del papel que desempeña la municipalidad dentro del 16 

cantó y no solo hacer el papel de los cae ma. 17 

Señora Fabiola Rojas: Yo siempre lo he dicho ustedes deben de estar proyectados a la 18 

parte social buscando inversión, y generar más empleó en el cantón. Nunca he estado en 19 

contra de la parte social mas bien soy una de las que apoyan este tipo de programas, 20 

pero ahorita la cobija no da, ahorita podríamos valorar para un informe en el 2024, ya 21 

que actualmente hay una obligación legal para el ajuste a la escala, y eso no son tres 22 

colones y estamos saliendo ajustados, con la nueva viabilidad que se hizo, no es que no 23 

se quiera, y no es eso, es que si nosotros por a, b, o c, no hacemos el pago de esa 24 

actualización, nos exponemos a un eventual o un  posible riesgo de que los funcionarios 25 

metan una demanda laboral  y ahí si las cosas para la municipalidad podrían ser un poco 26 

peor, entonces muchas veces las cosas hay que ponerlas en una balanza. Analicemos y 27 

revisemos para ver qué pasa. Sobre la plaza de la persona con discapacidad no hay un 28 

informe, por lo menos yo no tengo esa información, hay que empezar a valorar estos 29 

datos, ahorita estamos en la proyección de gastos para el 2023. 30 
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Señora Alcaldesa: Todos tenemos razón, pero ahorita hay compromisos muy serios por 2 

ahora. Mariela ya me envió la nota para atender a la persona del Adulto Mayor y a las  3 

personas con discapacidad y es que se nos juntaron tres cosas y ya casi es por ley. 4 

Tenemos que ver como buscamos un equilibrio y no podemos dejar de lado la 5 

proyección social. Tenemos que ver cómo hacemos, aunque haya un poco de limitación 6 

en los recursos, pero también hay que dejar un poco para esto. 7 

Señora Fabiola Rojas: ahorita conversaba con Mariela y le preguntaba si ella 8 

recordaba el costo de esa proyección de puestos la plaza del CONADIS, es donde uno 9 

sabe que es una transferencia de ley y se le tiene que rebajar al IBI, Mariela me dice que 10 

son siete millones u ocho para la relación de puesto. 11 

Señor Presidente: Si me preguntan, yo le diría arranquemos. 12 

Señor Mariela López: Hablábamos de un tema de reforzar el área de Gestión Social de 13 

crear una plaza, porque desde mi departamento a través de las solicitudes a la embajada 14 

americana y que la embajada americana apuesta mucho por la parte social, la atención 15 

de las mujeres principalmente en temas de violencia,  ellos a nosotros nos han equipado, 16 

entonces si nosotros hablamos de oficina, ellos tenían que pensar en un tema de dejar 17 

presupuesto para equipamiento de esta persona y hasta infraestructura. En la oficina que 18 

yo estoy ahorita, por un tema datos sensibles, de confiabilidad, esa oficina tiene una 19 

división, entonces yo le decía a doña Eva,  que si se daba la oficina de atención a las 20 

personas con discapacidad y adultos mayores, que la otra persona trabajara al otro lado 21 

y yo dónde ahorita estoy, y si en dado caso yo tengo que atender una situación de crisis 22 

por violencia doméstica, que la compañera o el compañero que tenga que atender la 23 

oficina de la mujer o igualdad o equidad de género que la atienda en el espacio que es 24 

más confidencial. 25 

Entonces sí valorar esos temas, porque a nivel de infraestructura estamos cortos, y 26 

tampoco sería como quitar más infraestructura y tener menos recurso verdad o recurso 27 

presupuestario para esto, tal vez analizarlo un poco a nivel de presupuesto. Tiene que 28 

estimar el espacio físico y equipo de oficina. 29 

 30 
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Señora Alcaldesa: Hablé con Roy y el me dijo que tiene computadoras que puede 2 

arreglar y usted me dijo que tiene dos escritorios donados por el Gollo, de alguna 3 

manera ahí recoger, si hablamos de reforzar el área para mi es mas fácil, porque yo 4 

tengo tres portátiles, si hablamos de oficina, sería dejar un poco más de contenido 5 

presupuestario. 6 

Señor Presidente: Si tiene el acuerdo, ahora lo tomamos, para que se haga la revisión 7 

de este informe y que se agoten todas las posibilidades para que todas estas oficinas se 8 

puedan abrir en un medio tiempo, para mi sería vital que se habrá para habilitar este 9 

servicio dentro del cantón. 10 

Cerremos el tema y ahora tomamos el acuerdo. 11 

Señora Fabiola Rojas: Aclara a Hannia que ya tiene un plan de trabajo y cuesta mucho 12 

atender un monto de cosas no es fácil, máxime cuando uno tiene todo planeado para el 13 

mes, 14 

Señor Presidente: Es válida la aclaración. Agradece la atención y esperamos que esto 15 

tengan un final feliz para este objetivo. 16 

ARTÍCULO V. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 17 

INCISO 1. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2262 18 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un correo donde e SINAC, Alexander 19 

León, remite  la última versión del convenio tripartito entre la Municipalidad, el 20 

SINAC y la ADI de Fortuna, para su revisión y trámite de aprobación por parte 21 

del Concejo Municipal. Una vez aprobado solicita se envíe el acuerdo de 22 

aprobación, ya que lo necesita para trámite de aprobación de ellos. También 23 

necesita saber si el Concejo  había hablado con los señores de la ADI de Fortuna, 24 

ya que en algún momento don Alexander les preguntó y le indicaron que no sabían 25 

nada. Si no se les avise para tratar de hablar con ellos, ya que necesitan que ellos lo 26 

aprueben, por lo que requieren el acuerdo de parte de la Junta y la certificación de 27 

personería jurídica de ellos. 28 

Señor Presidente: No se puede tomar este acuerdo debido a que le hace falta el criterio 29 

legal de la administración. 30 
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Reg. Giselle Chavarría: Alexander menciona un acuerdo del SINAC y sería correcto 2 

preguntar antes al abogado de la Municipalidad. 3 

Señor Presidente: Somete a votación: 4 

El Concejo Municipal acuerda: 5 

1. Dar por recibido al consecutivo interno SEC-CON-2022#2262, Correo donde 6 

Alexander León, del SINAC, remite la última versión del convenio tripartito entre la 7 

Municipalidad, el SINAC y la ADI de Fortuna, para su revisión y trámite de 8 

aprobación por parte del Concejo Municipal. Una vez aprobado solicita se envíe el 9 

acuerdo de aprobación, ya que lo necesita para trámite de aprobación de ellos. 10 

2. Se remite este consecutivo interno SEC-CON-2022#2262, Alexander León, del 11 

SINAC a la Administración para que complete el convenio y se obtenga  el criterio 12 

legal 13 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 14 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 15 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 16 

N°04-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 17 

INCISO 2. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2264 18 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un correo de la UNGL, en donde 19 

solicitan hacer de conocimiento de los señores y señoras miembros del Concejo 20 

Municipal oficio IP-028-06-2022 y Cuadro Comparativo  ""Ley N°. 7717 Ley 21 

Reguladora de los Estacionamientos Públicos vs Ley N°. 10146 Reforma parcial de 22 

la Ley N°. 7717, Ley Reguladora de los Estacionamientos Públicos" .En ese 23 

sentido, se somete a consideración de los honorables Concejos Municipales la 24 

emisión de sus criterios con respecto a las implicaciones que representa la Ley N°. 25 

10.146 para la regulación de los estacionamientos públicos. Para la UNGL es de 26 

vital importancia contar con los criterios y/o apreciaciones de los señores 27 

miembros del Concejo Municipal de su municipalidad. Se adjunta a este correo 28 

oficio DE-E-028-06-2022 y Cuadro Comparativo  Ley N°. 7717 vs Ley N°. 10146 29 

Reforma parcial de la Ley N°. 7717. 30 
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Señor Presidente: Somete a votación:  2 

El Concejo Municipal acuerda: 3 

3. Dar por recibido al consecutivo interno SEC-CON-2022#2264, correo de la UNGL, 4 

en donde solicitan hacer de conocimiento de los señores y señoras miembros del 5 

Concejo Municipal oficio IP-028-06-2022 y Cuadro Comparativo  "Ley N°. 7717 6 

Ley Reguladora de los Estacionamientos Públicos vs Ley N°. 10146 Reforma 7 

parcial de la Ley N°. 7717, Ley Reguladora de los Estacionamientos Públicos". 8 

4. En ese sentido, se somete a consideración de los honorables Concejos Municipales 9 

la emisión de sus criterios con respecto a las implicaciones que representa la Ley 10 

N°10.146 para la regulación de los estacionamientos públicos. Para la UNGL es de 11 

vital importancia contar con los criterios y/o apreciaciones de los señores miembros 12 

del Concejo Municipal de su municipalidad. 13 

Se remite este consecutivo interno SEC-CON-2022#2264, a la Administración 14 

Municipal para que respondan al Concejo Municipal en el tiempo que establece la Ley. 15 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 16 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 17 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 18 

N°05-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 19 

INCISO 3. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2264 20 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un  Oficio 06722-SUTEL-OTC-2022 21 

Asunto: Solicitud de información asociada a infraestructura canalizada. 22 

Señor Presidente: Somete a votación: 23 

El Concejo Municipal acuerda: 24 

1. Dar por recibido al consecutivo interno "SEC-CON-2022#2265, Oficio 06722-25 

SUTEL-OTC-2022, de la SUTEL,  sobre solicitud de información asociada a 26 

infraestructura canalizada. 27 

2. Se remite este consecutivo interno SEC-CON-2022#2265, a la Administración 28 

Municipal para su conocimiento. 29 

 30 
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Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 2 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José  3 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 4 

N°06-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 

INCISO 4. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2266 6 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un oficio DRSS-DRIPSSCH-0498-2022 7 

del Dr. Wagner Picado, en respuesta al Acuerdo Municipal N°22-37-2022, 8 

ARTÍCULO V. INCISO 18 tomado en SESIÓN ORDINARIA TREINTA Y 9 

SIETE, DOS MIL VEINTIDOS, celebrada el martes 28 de junio del 2022, por el 10 

Consejo Municipal de Bagaces, esta Dirección de Red Integrada de Prestación de 11 

Servicios de Salud Chorotega, le comunica que el Memorándum No.GSP-RCH-12 

CB-2022-00153 del Acueductos y Alcantarillados, referente a la Capacidad 13 

Hídrica, sí contribuye de manera positiva en el avance de los trámites de 14 

construcción para la nueva Clínica, ya que de acuerdo al oficio adjunto GSP-15 

RCHO-2022-01981, suscrito por el ingeniero Eliecer Robles, Director Regional 16 

Chorotega del AYA, la puesta en operación del nuevo acueducto de Bagaces, 17 

estará para finales de julio del 2022, además señala que a partir de eso momento se 18 

emitirá la respectiva disponibilidad de agua potable. 19 

Señor Presidente: Somete a votación dar por recibido el consecutivo interno SEC-20 

CON-2022#2266, oficio de respuesta acuerdo del Dr. Wagner Picado. Quedando la 21 

dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos afirmativos  de los 22 

regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri,  23 

Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°07-45-2022). 24 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 25 

INCISO 5. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2268 26 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un oficio DRELIB-CE03-EGTGG N° 27 

105-2022 Junta de Educación de la Escuela General Tomás Guardia Gutiérrez 28 

responde acuerdo 4-41-2022 en relación a las quejas interpuestas sobre la nueva 29 

Escuela. 30 
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Señor Presidente: Somete a votación: 2 

Respecto al Consecutivo interno SEC-CON-2022#2268, Oficio DRELIB-CE03-3 

EGTGG N°105-2022 de la Junta de Educación de la Escuela General Tomás Guardia 4 

Gutiérrez. 5 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda responder a la Señora Rose Mary Guido 6 

Alvarado y al Señor José Álvaro Pasos Álvarez que a este Concejo Municipal le interesa 7 

hacer unas giras a las instalaciones de la nueva escuela, verificar los puntos que en su 8 

momento se plantearon y que posterior a esa gira reiterarles la invitación a participa a 9 

una audiencia del Concejo Municipal, para que en primera voz puedan rendir un 10 

informe que en su momento remitieron. 11 

Se solicita coordinar con la Secretaria del Concejo Municipal el día y hora de la gira, así 12 

como el día de la audiencia a la sesión municipal. 13 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 14 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 15 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 16 

N°08-45-2022).  17 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 18 

INCISO 6. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2269 19 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un oficio SM-CONCEJO-615-2022 20 

Municipalidad de Naranjo, trascribe ACUERDO SO-29-570-2022, de confirmad 21 

con el artículo 53, inciso b) del Código Municipal, me permito transcribir del 22 

ACUERDO SO-29-570-2022, dictado por el Concejo Municipal de la 23 

Municipalidad de Naranjo, en la sesión ordinaria n°29, celebrada el 18 de julio del 24 

2022ARTÍCULO 18. Se recibe oficio MB-SM-390-2022, del 13 de julio de 2022, 25 

suscrito por Marianela Arias León, secretaria del Concejo Municipal de la 26 

Municipalidad de Bagaces; por medio del  cual transcribe para conocimiento, el 27 

acuerdo n°14-41-2022, adoptado en la sesión ordinaria n° 41-2022, celebrada el 12 28 

de julio de 2022.  29 

 30 
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Con dicho acuerdo, el mencionado Concejo Municipal, dispone solicitar a la Unión 2 

Nacional de Gobiernos Locales explicaciones del retiro de la colaboración del 3 

licenciamiento para el uso de plataformas de videoconferencias. ACUERDA: 1) 4 

Tenerlo por recibido y conocido y 2) Informar al Concejo Municipal de la 5 

Municipalidad de Bagaces, que el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 6 

(IFAM) brinda el servicio de plataforma de videoconferencias, por lo cual, en el 7 

marco del respeto a la autonomía municipal, se le recomienda comunicarse con el 8 

IFAM para determinar la posibilidad del uso de dicha plataforma, en la 9 

Municipalidad de Bagaces. 10 

Señor Presidente: Somete a votación, el Concejo Municipal de Bagaces acuerda:  11 

1. Dar por recibido el consecutivo interno SEC-CON-2022#2269, Oficio SM-12 

CONCEJO-615-2022 Municipalidad de Naranjo, transcribe ACUERDO SO-29-570-13 

2022, de confirmad con el artículo 53, inciso b) del Código Municipal, me permito 14 

transcribir del ACUERDO SO-29-570-2022, dictado por el Concejo Municipal de la 15 

Municipalidad de Naranjo, en la sesión ordinaria n°29, celebrada el 18 de julio del 16 

2022ARTÍCULO 18. Se recibe oficio MB-SM-390-2022, del 13 de julio de 2022, 17 

suscrito por Marianela Arias León, secretaria del Concejo Municipal de la 18 

Municipalidad de Bagaces; por medio del cual transcribe para conocimiento, el acuerdo 19 

n°14-41-2022, adoptado en la sesión ordinaria n° 41-2022, celebrada el 12 de julio de 20 

2022. Con dicho acuerdo, el mencionado Concejo Municipal, dispone solicitar a la 21 

Unión Nacional de Gobiernos Locales explicaciones del retiro de la colaboración del 22 

licenciamiento para el uso de plataformas de videoconferencias. ACUERDA: 1) Tenerlo 23 

por recibido y conocido y 2) Informar al Concejo Municipal de la Municipalidad de 24 

Bagaces, que el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) brinda el servicio 25 

de plataforma de videoconferencias, por lo cual, en el marco del respeto a la autonomía 26 

municipal, se le recomienda comunicarse con el IFAM para determinar la posibilidad 27 

del uso de dicha plataforma, en la Municipalidad de Bagaces. 28 

2. Remitir a la Administración este consecutivo interno SEC-CON-2022#2269, 29 

Oficio SM-CONCEJO-615-2022,  Municipalidad de Naranjo, para que lo conozcan. 30 
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Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 2 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 3 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 4 

N°09-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 

INCISO 7. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2270 6 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un correo donde el Ing. Alexander León 7 

responde el acuerdo 12-37-2022 e indica lo siguiente: Este proyecto o reforma ya 8 

fue aprobado en la Asamblea e incluso fue recientemente publicado en la Gaceta 9 

número 101, básicamente lo que permite es hacer obras en cauce (que ya la ley de 10 

aguas las permitía) y obras en las áreas de protección del inciso b) del artículo 33, o 11 

sea en las áreas de protección de ríos, arroyos o quebradas. No incluyó nacientes ni 12 

embalses. Las obras son limitadas a los usos que ahí se describen. Lo que no me 13 

queda claro del acuerdo que el Concejo tomó, es que dice qué impactos tendría en 14 

el Parque Nacional Volcán Miravalles, y francamente no veo la relación de esta 15 

reforma con el Parque. Más bien creo que esta reforma lo que sí podría beneficiar 16 

y ser de interés de la Municipalidad es en la Catarata de Llanos de Cortés, porque 17 

ahora si se podría dar permiso y regular las obras como las gradas que están en 18 

área de protección. También esta reforma podría ayudar a normalizar varios 19 

proyectos privados en el cantón, que tenían ese mismo problema, principalmente 20 

en aquellos que operan con aguas termales o sitios para bañarse en ríos o 21 

quebradas. Finalmente les recuerdo que aún falta que salga el reglamento a esa 22 

reforma del artículo, y que según la misma los permisos para tales obras NO los 23 

damos SINAC sino la Dirección de Aguas. 24 

Señor Presidente: Somete a votación,  el Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 25 

1. Dar por recibido el consecutivo interno SEC-CON-2022#2270, SEC-CON-26 

2022#2270, Correo donde el Ing. Alexander León responde el acuerdo 12-37-2022 e 27 

indica lo siguiente: Este proyecto o reforma ya fue aprobado en la Asamblea e incluso 28 

fue recientemente publicado en la Gaceta número 101, básicamente lo que permite es 29 

hacer obras en cauce (que ya la ley de aguas las permitía) y obras en las áreas de ……… 30 
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……protección del inciso b) del artículo 33, o sea en las áreas de protección de ríos, 2 

arroyos o quebradas.  3 

2. Se remite a la Administración para su conocimiento el consecutivo interno SEC-4 

CON-2022#2270 del señor Alexander León. 5 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 6 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 7 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 8 

N°10-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 9 

INCISO 8. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2271 10 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un oficio MQ-CM-852-22-2020-2024 de 11 

la Municipalidad de Quepos, en donde se transcribe el acuerdo 08, Artículo 12 

Quinto, Lectura de Correspondencia, adoptado por el Concejo Municipal de 13 

Quepos, en Sesión Ordinaria No.178-2022, celebrada el día martes 19 de julio del 14 

2022; Oficio 03. Oficio MB-SM-390-2022, (en relación al acuerdo 14-41-2022) 15 

remitido por la señora Marianela Arias León. Secretaria del Concejo Municipal de 16 

Bagaces. EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados del Oficio MB-SM-17 

390-2022.  18 

Señor Presidente: Somete a votación dar por recibido Consecutivo interno SEC-CON-19 

2022#2271,  oficio MQ-CM-852-22-2020-2024 de la Municipalidad de Quepos. 20 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 21 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 22 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 23 

N°11-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 24 

INCISO 9. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2272 25 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un correo  del Sr. Gustavo Alvarado 26 

Prudente del CONAVI, donde responde acuerdo 23-18-2022 e indica lo siguiente: 27 

En atención al oficio MB-SM-140-2022, se le solicitó al Ing. Luis Artavia director 28 

de la Macro Región Guanacaste; retirar la viga para guarda caminos que había 29 

sido impactada y que representaba un peligro para los vehículos.  30 
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Lo anterior, debido a que actualmente no se cuenta con contratos para este tipo de 2 

mantenimiento, por lo que los compañeros del MOPT procedieron a realizar lo 3 

solicitado. En la actualidad, el Ing. Andres Moya es el ingeniero de la zona 2-1 4 

Liberia, por lo que copio este correo para futuras solicitudes. 5 

Señor Presidente: Somete a votación dar por recibido Consecutivo interno SEC-CON-6 

2022#2272,  correo  del Sr. Gustavo Alvarado Prudente del CONAVI, donde responde 7 

acuerdo 23-18-2022. Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la 8 

aprobación 5 votos afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle 9 

Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo 10 

Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°12-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 12 

INCISO 10. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2273 13 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un oficio MO-CM-S-754-22-2020-2024 14 

Municipalidad de Orotina, transcribe ACUERDO N◦ 06 tomado por el CONCEJO 15 

MUNICIPAL DE OROTINA, en el acta de la sesión Ordinaria N° 183 celebrada el 16 

día 19/07 /2022 EL CONCEJO MUNICIPAL CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 17 

DICTAMEN DE COMISIÓN DA POR CONOCIDO EL CONTENIDO DEL 18 

OFICIO MB-SM-390-2022 (en relación al acuerdo 14-41-2022) APROBADO POR 19 

UNANIMIDAD  20 

Señor Presidente: Somete a votación dar por recibido Consecutivo interno SEC-CON-21 

2022#2273,  oficio MO-CM-S-754-22-2020-2024 Municipalidad de Orotina, transcribe 22 

ACUERDO N◦ 06 tomado por el CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA. Quedando 23 

la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos afirmativos  de los 24 

regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri,  25 

Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°13-45-2022). 26 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 27 

INCISO 10. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2274 28 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es un oficio del Dr. Wagner Picado en 29 

donde responde acuerdo N°29-43-2022 DRSS-DRIPSSCH-0541-2022 ASUNTO:  30 
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 1 

Solicitud de recursos económicos para cubrir proyecto “Ampliación de horarios en 2 

los servicios de atención en salud del Área de Salud Bagaces” U.E 2557, con aval de 3 

la Gerencia Médica según oficio GM-8576-2022 de fecha 20 de julio 2022. 4 

Señor Presidente: Somete a votación dar por recibido Consecutivo interno SEC-CON-5 

2022#2274, oficio del Dr. Wagner Picado en donde responde acuerdo N°29-43-2022 6 

DRSS-DRIPSSCH-0541-2022. Quedando la dispensa de trámite de comisión y 7 

quedando la aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, 8 

Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo 9 

Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°14-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 10 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 11 

INCISO 11. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2275. 12 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio  N° 166-SCMD-22 de la 13 

Municipalidad de Dota, en donde  transcriben el acuerdo estipulado en el artículo 14 

XIV, de la sesión ordinaria N° 0117, celebrada el día 26 de julio del 2022. Acuerda: 15 

brindar todo el apoyo al Oficio GJS-FPLN-OFI-0110-2022 del señor Diputado 16 

Gilberth Jiménez Siles, PLN prioridad urgente la prioridad urgente la 17 

intervención general de la Ruta 2, Interamericana Sur, especialmente a la altura 18 

de Vara del Roble y en las cercanías del Empalme como también el Kilómetro 70, 19 

mismo que fue dirigido a la señora Hannia Rosales Hernández, Directora a.i. 20 

Consejo Nacional de Vialidad. Asimismo, solicítese el apoyo respectivo a todos los 21 

Concejos Municipales del país dada la importancia que tiene esta ruta nacional 2 a 22 

nivel país. 23 

Señor Presidente: Somete a votación, el Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 24 

1. Dar por recibido el consecutivo interno SEC-CON-2022#2275, oficio N°166-25 

SCMD-22, de parte de la  Municipalidad de Dota, en donde  transcriben  el acuerdo 26 

estipulado en el artículo XIV, de la sesión ordinaria N° 0117, celebrada el día 26 de 27 

julio del 2022. acuerda: brindar todo el apoyo al Oficio GJS-FPLN-OFI-0110-2022 del 28 

señor Diputado Gilbert Jiménez Siles, PLN prioridad urgente la prioridad urgente la 29 

intervención general de la Ruta 2, Interamericana Sur, especialmente a la altura de Vara 30 
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…..del Roble y en las cercanías del Empalme como también el Kilómetro 70, mismo 2 

que fue dirigido a la señora Hannia Rosales Hernández, Directora a.i. Consejo Nacional 3 

de Vialidad.  Asimismo, solicítese el apoyo respectivo a todos los Concejos 4 

Municipales del país dada la importancia que tiene esta ruta nacional 2 a nivel país. 5 

2. Se da un voto de apoyo a la Municipalidad de Dota, de tal manera que se le 6 

asignen los recueros que sean necesarios por parte del CONAVI para la reparación de 7 

esta importante ruta nacional. 8 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 9 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 10 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 11 

N°15-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 12 

INCISO 12. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2276 13 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio MB-ALC-OFI-0517-2022, de la  14 

Alcaldía en donde se adjunta la Contratación para los servicios de recolección, 15 

traslado y disposición final de los residuos sólidos del cantón de Bagaces, solicita la 16 

aprobación Se solicita la aprobación del contrato adicional del procedimiento 17 

2021LA-000002-0040100001 remitido por el señor Alonso González, Proveedor y 18 

Vernon Rodríguez, Gestor Ambiental de nuestra institución según lo permite el 19 

Reglamento de la ley de contratación administrativa en su artículo N° 209, para su 20 

conocimiento y aprobación 21 

Señor Presidente: Somete a votación: 22 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 23 

1. Dar por conocido el consecutivo  "SEC-CON-2022#2276, Oficio MB-ALC-OFI-24 

0517-2022 de la Alcaldía en donde se adjunta la Contratación para los servicios de 25 

recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos del cantón de Bagaces y  26 

solicita la aprobación del contrato adicional del procedimiento 2021LA-000002-27 

0040100001 remitido por el señor Alonso González, Proveedor y Vernon Rodríguez, 28 

Gestor Ambiental de nuestra institución según lo permite el Reglamento de la ley de 29 

contratación administrativa en su artículo N° 209, para su conocimiento y aprobación. 30 



Acta 45-2022, 

 03-08-2022  
  

Concejo Municipal de Bagaces. Acta N°45-2022, 03-08-2022 Página 24 
 

 1 

2. Aprobar la contratación adicional del procedimiento 2021LA-000002-0040100001.  2 

(Planteada mediante consecutivo N° SEC-CON-2022#2276) 3 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 4 

afirmativos  de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 5 

Núñez Chaverri,  Maikel Vargas Ulate,  José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 6 

N°15-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 7 

INCISO 13. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2277 8 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio MB-ALC-OFI-0522-2022 de la  9 

Alcaldía en donde responde acuerdo N°07-41-2022, ARTÍCULO V. INCISO 1. 10 

Tomado en SESIÓN ORDINARIA CUARENTA Y UNO, DOS MIL VEINTIDOS, 11 

celebrada el martes 12 de Julio del 2022 El Concejo Municipal de Bagaces acuerda 12 

solicitar a la Administración Municipal que a partir de esta fecha todos 13 

reglamentos presentados ante este Concejo Municipal sea remitidos en formato en 14 

Word (para poder aplicar el control de cambios y darle mayor trazabilidad a la 15 

información) y que también los que fueron recibidos por este Concejo Municipal 16 

que también se remitan en formato en Word. Se remiten nuevamente los 17 

reglamentos enviados en oficio MB-ALC-0249-2022 y MB-ALC-0377-2022 en 18 

Word y con el formato solicitado en acuerdo 06-41-2022. 19 

Señor Presidente: Somete a votación: 20 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido el consecutivo "SEC-CON-21 

2022#2277, oficio MB-ALC-OFI-0522-2022 de la Alcaldía. Quedando la dispensa de 22 

trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, 23 

Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel 24 

Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°16-45-2022). 25 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 26 

INCISO 14. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2278 27 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio de la  Asamblea Legislativa en 28 

donde consulta expediente N°23.213 “FORTALECIMIENTO DE 29 

COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA”. 30 
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Señor Presidente: Somete a votación: 2 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido el consecutivo "SEC-CON-3 

2022#2278, de la Asamblea Legislativa en donde consulta expediente N°23.213. 4 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 5 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 6 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 7 

N°17-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 8 

INCISO 15. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2279 9 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio MB-ALC-OFI-0530-2022 de la  10 

Alcaldía,  en donde  responde acuerdo 20-42-2022. Se remite correo electrónico 11 

recibió por el Departamento de Presupuesto “ Para dar respuesta a Acuerdo No 12 

20-42-2022 “Solicitud de Información de saldos de Partidas Específicas” informo 13 

mediante la presente que la información se les había hecho llegar desde el 04 de 14 

abril 2022 a los regidores municipales, procederé ahora a enviar nuevamente la 15 

información con los ajustes de los compromisos presupuestarios, de la información 16 

enviada únicamente el Sr. Javier Chaverri activó proceso de trámite de las 17 

mismas”. 18 

Señor Presidente: Somete a votación: 19 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido el consecutivo "SEC-CON-20 

2022#2279, oficio MB-ALC-OFI-0530-2022 de la Alcaldía. Quedando la dispensa de 21 

trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, 22 

Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel 23 

Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°18-45-2022). 24 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 25 

INCISO 16. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2280 26 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio MB-ALC-OFI-0529-2022 de la 27 

Alcaldía, en donde responde acuerdo N°13-31-2022. Se remite oficio MB-DFTA-28 

066-2022, de la Dirección Financiera Tributaria y Administrativa, con la 29 

propuesta de Reglamento de Comercio al Aire Libre de Bagaces. 30 
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Reg. Giselle Chavarría: Cómo están con la partida de Fortuna de los cuarenta y ocho 2 

millones, ¿ya se aclaró todo? 3 

Reg. Marjorie Rodríguez: El ingeniero que nos llevaba el proyecto no sabía que se 4 

tenía que hacer cambio de destino y solo presentar el proyecto, pero hablando con 5 

Natalia me indica que sí era necesario hacer cambio de destino, entonces ya tengo los 6 

datos para traerlos la próxima semana, pero no se podrá enviar en este presupuesto y 7 

ella se compromete apenas tengamos la respuesta del cambio de destino lo hagamos a 8 

primera hora para el próximo años si dios quiere. 9 

Señor Presidente: Somete a votación: 10 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 11 

-Dar por recibido el consecutivo “SEC-CON-2022#2279, Oficio MB-ALC-OFI-0530-12 

2022, de la  Alcaldía en donde responde acuerdo 20-42-2022 y se remite correo 13 

electrónico recibió por el Departamento de Presupuesto “ Para dar respuesta a Acuerdo 14 

No 20-42-2022 “Solicitud de Información de saldos de Partidas Específicas” informo 15 

mediante la presente que la información se les había hecho llegar desde el 04 de abril 16 

2022 a los regidores municipales, procederé ahora a enviar nuevamente la información 17 

con los ajustes de los compromisos presupuestarios, de la información enviada 18 

únicamente el Sr. Javier Chaverri activó proceso de trámite de las mismas”. 19 

-Y se les solicita a todos los Consejos de Distritos del Cantón de Bagaces, que todos 20 

aquellos saldos de partidas que no tengan ningún cambio de destino, que se presenten 21 

los requerimientos a la mayor brevedad posible al quien corresponda dentro de la 22 

Municipalidad. (Presupuesto).  Quedando la dispensa de trámite de comisión y 23 

quedando la aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, 24 

Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo 25 

Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°19-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 27 

INCISO 17. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2281 28 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio MB-ALC-OFI-0532-2022 de la  29 

Alcaldía, en donde  remite oficio DFOE-LOC-1216, suscrito por la Contraloría…. 30 
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……General de la República con la Aprobación parcial del Presupuesto 2 

Extraordinario n.° 1-2022 de la Municipalidad de Bagaces. Anexo: Se adjunta 3 

• Oficio DFOE-LOC-1216. 4 

• Correo del Departamento de Presupuesto donde indica que el mismo ya se 5 

encuentra ajustado según las indicaciones dadas por el ente contralor tanto en el 6 

SIPP como en los controles internos institucionales, por lo que ya está a disposición 7 

para su respectiva ejecución. 8 

Los miembros del Concejo Municipal discuten este documento y al finalizar la 9 

discusión, se somete a votación  10 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda convocar a sesión extraordinaria para el 11 

viernes 5 de agosto a las 5:00 pm, en la sala de sesiones del Concejo Municipal para 12 

tratar el tema, “Reglamento de Comercio al Aire Libre de la Municipalidad de Bagaces, 13 

registrado bajo consecutivo SEC-CON-2022#2280, Oficio MB-ALC-OFI-0529-2022.  14 

Como ya se cuenta con el criterio del Gestor Jurídico Rodrigo Flores, queda a 15 

consideración de la Alcaldía llevar a quien estime pertinente. 16 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 17 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 18 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 19 

N°20-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 20 

INCISO 18. Consecutivo interno SEC-CON-2022#2282 21 

Reg. Juan José Núñez: Este consecutivo es el oficio MB-ALC-OFI-0488-2022 de la 22 

Alcaldía,  en atención a oficio MCM-0035-2022 y en cumplimiento de la Ley 10188 23 

Adición de un Artículo 14 bis a la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 24 

1988, Ley para el Fortalecimiento de las Vicealcaldías y Viceintendencias 25 

Municipales, se remite las funciones del Vicealcalde de la Municipalidad de 26 

Bagaces para su conocimiento, para que posteriormente sea publicado en el diario 27 

oficial al Gaceta. 28 

Señor Presidente: Somete a votación, el Concejo Municipal de Bagaces, acuerda dar 29 

por recibido el consecutivo interno SEC-CON-2022#2282 oficio ……………………… 30 
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…….MB-ALC-OFI-0488-2022 de la Alcaldía, en atención a oficio MCM-0035-2022 y 2 

en cumplimiento de la Ley 10188 Adición de un Artículo 14 bis a la Ley 7794, Código 3 

Municipal, de 30 de abril de 1988. 4 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 5 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 6 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 7 

N°21-45-2022).  8 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 9 

ARTICULO VI ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA 10 

PRESIDENCIA 11 

INCISO 1. Agua para Bagaces 12 

Señor Presidente: La oficina del AyA indica que el agua es potable en las casas, pero 13 

queda pendiente para con este Concejo responder a dos consultas: 14 

1. Los resultados del agua en donde se garantiza la no presencia de arsénico en el 15 

agua potable de la red de Bagaces, para tenerlo con respaldo y tener este control 16 

político.  17 

Otro temas era la inquietud por la limpieza de arsénico de la tubería interna de las casas 18 

y los comercios, sin embargo hice la consulta a la oficina del AyA e indicaron que la 19 

limpieza se da automáticamente al estar usando la tubería para  lavar, para el baño, para 20 

todo. 21 

Somete a votación: el Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar al AyA remitir 22 

los resultados del análisis del agua que indican la no presencia de arsénico en la red de 23 

agua potable del cantón de Bagaces, en lo que corresponde a la primera etapa del nuevo 24 

acueducto. Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 25 

votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan 26 

José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. 27 

(ACUERDO N°22-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO. 29 

 30 
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INCISO 2. Nota de la Procuraduría de la Ética  2 

SEC-CON-2022#2289, Oficio PEP-OFI-1580-2022 Procuraduría de la Ética 3 

Pública. En concreto, a la Procuraduría de la Ética Pública le interesa conocer si el 4 

señor Aley May participó en la sesión ordinaria No. 30 de cita por invitación de la 5 

Municipalidad de Bagaces. En caso afirmativo, especificar, quién cursó la 6 

invitación (Concejo Municipal, la Alcaldía u otra autoridad municipal) y, de ser 7 

posible, acreditar o dar el medio de invitación. 8 

Señor Presidente: Informa y explica que la Procuraduría de la ética solicita 9 

colaboración para que se remita la información descrita a continuación: 10 

Según consta en el apartado V del Acta de Sesión Ordinaria Nº TREINTA, celebrada a 11 

las 17:30 horas del martes 02 de Junio del 2020, se atiende en Audiencia al señor Tomás 12 

Fernández, Gerente de sitio de la empresa Nutrien Ag Solutions. En el acta, también, 13 

quedó constando que, el señor Tomás Fernández estuvo acompañado del señor “Alex 14 

May: Consultor Nacional e Internacional en biotecnología u bioseguridad. Miembro del 15 

grupo de expertos del convenio diversidad biológica en Biotec”. 16 

En concreto, a la Procuraduría de la Ética Pública le interesa conocer si el señor Aley 17 

May participó en la sesión ordinaria No. 30 de cita por invitación de la Municipalidad 18 

de Bagaces.  19 

En caso afirmativo, especificar, quién cursó la invitación (Concejo Municipal, la 20 

Alcaldía u otra autoridad municipal) y, de ser posible, acreditar o dar el medio de 21 

invitación. 22 

Somete a discusión el tema y propone como se debe de responder. 23 

Reg. Giselle Chavarría: Haciendo memoria a lo que paso, la empresa Nutrien fue 24 

quien solicitó la audiencia y que este Concejo Municipal no lleva nota, y yo le decía a 25 

Marianela que valía la pena utilizar un libro de audiencias, porque yo honestamente 26 

recuerdo a Nutrien, no recuerdo que hubiera otra persona, entonces me da miedo anotar 27 

algo que no estamos seguro. Estamos seguros de que fue Nutrien quien solicitó la 28 

audiencia. 29 

 30 
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Según recuerdo sólo una persona estaba aquí, entonces me da miedo consignar otra cosa 2 

que no es y que nos digan “dennos la prueba y no contar con esta 3 

Propone que se tome el acuerdo de la siguiente manera: 4 

“Que en actas y en los registros de Secretaría del Concejo Municipal consta que la 5 

solicitud de audiencia fue realizada por la empresa Nutrien y basada en esa solicitud 6 

de audiencia, el Concejo Municipal le asigna un espacio en la sesión del martes 02 de 7 

junio del 2020.  Así mismo se les indica que este Concejo Municipal no posee un 8 

registro de asistentes a la audiencia, por lo tanto, no se puede dar fe de que el señor 9 

Alex May asistió ese día” 10 

Señor Presidente: Somete a votación el Concejo Municipal de Bagaces acuerda 11 

aprobar la propuesta los términos planteados por la Regidora Giselle Chavarría:  12 

“Que en actas y en los registros de Secretaría del Concejo Municipal consta que la 13 

solicitud de audiencia fue realizada por la empresa Nutrien y basada en esa solicitud 14 

de audiencia, el Concejo Municipal le asigna un espacio en la sesión del martes 02 de 15 

junio del 2020.  Así mismo se les indica que este Concejo Municipal no posee un 16 

registro de asistentes a la audiencia, por lo tanto, no se puede dar fe de que el señor 17 

Alex May asistió ese día”.  Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la 18 

aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle 19 

Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez 20 

Sánchez. (ACUERDO N°23-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 22 

INCISO 3. Solicitud del Tribunal Contencioso Administrativo, Registrado bajo 23 

consecutivo SEC-CON-2022#2287.    24 

SEC-CON-2022#2287, Correo del TRIBUNAL CONTENCIOSO 25 

ADMINISTRATIVO, en relación con el EXPEDIENTE: 21-000666-1027-CA - 9 26 

PROCESO: JERARQUIA IMPROPIA (Municipal) ACTOR/A: MARVIN 27 

OLIDONY PALACIOS BADILLA DEMANDADO/A: MUNICIPALIDAD DE 28 

BAGACES. Revisado el expediente administrativo aportado y previo a continuar 29 

con el análisis del presente asunto, se le previene a la MUNICIPALIDAD DE……..  30 
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…..BAGACES aportar copia certificada del oficio en el que indique la fecha en el 2 

que se aprobó definitivamente el acuerdo 03-02-2021, artículo V, inciso 1, tomado 3 

en sesión ordinaria 02-2021, celebrada el 12 de enero del 2021. Para cumplir con lo 4 

anterior, se le otorga el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES. 5 

Señor Presidente: Continúo insistiendo que sería demasiado importante, además de 6 

aportar el acuerdo y la copia del acta en donde se autoriza a doña Eva a firmar el 7 

convenio, hacerle llegar al Contencioso que ese convenio nunca se materializó en una 8 

prosa correspondiente legal, porque me preocupa mucho que emitan una sentencia y 9 

nosotros ya sabemos, pero lo que no se ha es formalizado de que ese convenio nunca se 10 

llevo a cabo. 11 

Señor Presidente: Somete a votación: 12 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 13 

1- Dar por recibido el consecutivo interno SEC-CON-2022#2287, Correo del 14 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en relación con el 15 

EXPEDIENTE: 21-000666-1027-CA - 9 PROCESO: JERARQUIA IMPROPIA 16 

(Municipal), ACTOR/A: MARVIN OLIDONY PALACIOS BADILLA, 17 

DEMANDADO/A: MUNICIPALIDAD DE BAGACES.  18 

2- Remitir este consecutivo interno SEC-CON-2022#2287, Correo del TRIBUNAL 19 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO a la Administración Municipal para que 20 

proceda a enviar el oficio y dar respuesta a lo solicitado. 21 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 22 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 23 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 24 

N°24-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 25 

ARTICULO VII INFORMES DE COMISIONES 26 

No hay. 27 

ARTICULO VIII ASUNTOS VARIOS 28 

1. Moción Sellos. 29 

 30 
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 1 

Sindicó Javier Chaverri: Lee moción presentada por su persona y acogida por la 2 

Regidora Giselle Chavarría Cruz: 3 

Lee moción: 4 

ASUNTO: Modificación presupuestaria (Agosto 2022) 5 

 CONSIDERANDO: 6 

1.Artículo 111 del Código Municipal, en el último párrafo “…Podrá introducir 7 

modificaciones a los proyectos únicamente con anuencia del Concejo.” 8 

2.Por iniciativa del Regidor Javier Chaverri se solicitaron recursos económicos para 9 

pagar a elaborar los sellos de los Consejos de Distrito del Cantón de Bagaces (Bagaces, 10 

Fortuna, Guayabo y Río Naranjo). 11 

POR TANTO: MOCIONO:  12 

1.Solicitarle a la administración incluir en la próxima modificación presupuestaria el 13 

monto de ¢100,000 para la compra de sellos de los Consejos de Distrito (4 sellos) del 14 

cantón de Bagaces (Bagaces, Fortuna, Guayabo y Río Naranjo). 15 

Señor Presidente: Somete a votación,  16 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la anterior moción propuesta por el síndico 17 

Javier Chaverri Sandi, acogida y presentada por la regidora Gisselle Chavarría: 18 

ASUNTO: Modificación presupuestaria (Agosto 2022) 19 

 CONSIDERANDO: 20 

1.Artículo 111 del Código Municipal, en el último párrafo “…Podrá introducir 21 

modificaciones a los proyectos únicamente con anuencia del Concejo.” 22 

2.Por iniciativa del Regidor Javier Chaverri se solicitaron recursos económicos para 23 

pagar a elaborar los sellos de los Consejos de Distrito del Cantón de Bagaces (Bagaces, 24 

Fortuna, Guayabo y Río Naranjo). 25 

POR TANTO: MOCIONO:  26 

1. Solicitarle a la administración incluir en la próxima modificación presupuestaria el 27 

monto de ¢100,000 para la compra de sellos de los Consejos de Distrito (4 sellos) del 28 

cantón de Bagaces (Bagaces, Fortuna, Guayabo y Río Naranjo). 29 

 30 
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Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 2 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 3 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 4 

N°25-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 

2. Moción Presupuesto II – 2022 (Superávit Libre). 6 

Reg. Giselle Chavarría: Presenta moción respecto al presupuesto extraordinario N°2-7 

2022, que hacía la referencia al superávit libre. (Indica que hará cortita la presentación 8 

de la moción) 9 

Recordemos que la Liquidación presupuestaria año 2021 arrojo ¢268,397,563.59 10 

(propuesta por Alcaldía), de los cuales el presupuesto extraordinario N°1-2022, solo 11 

llevaba el contenido para usarse  12 

 13 

 14 

 15 

Mociono: 16 

1. La diferencia de los ¢34,037,321.00 No incluida en el presupuesto extraordinario I-17 

2022, sea considerada en el Presupuesto Extraordinario II -2022, como sigue: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Señor Presidente: Somete a votación: 29 

 30 
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El Concejo Municipal acuerda aprobar la moción presentada por la regidora Gisselle 2 

Chavarría: 3 

ASUNTO: Presupuesto II – 2022 (Superávit Libre). 4 

 CONSIDERANDO: 5 

1. Artículo 104 y 106 del Código Municipal referente a presupuestos extraordinarios. 6 

2. Artículo 115 del Código Municipal, “el superávit libre de los presupuestos se 7 

dedicará en primer término a conjugar el déficit del presupuesto ordinario y, en 8 

segundo término, podrá presupuestarse para atender obligaciones de carácter 9 

ordinario o inversiones. El superávit especifico de los presupuestos extraordinarios 10 

se presupuestará para el cumplimiento de los fines específicos correspondientes. 11 

3. Liquidación presupuestaria año 2021 ¢268,397,563.59 (propuesta por Alcaldía). 12 

 13 

 14 

 15 

POR TANTO: 16 

Mociono:  17 

1. La diferencia de los ¢34,037,321.00 No incluida en el presupuesto extraordinario I-18 

2022, sea considerada en el Presupuesto Extraordinario II -2022, como sigue: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 27 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 28 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 29 

N°27-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 30 
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3. Reconocimiento para los que dieron seguimiento y apoyaron activamente en 2 

llevar a cabo el proyecto del nuevo acueducto para Bagaces 3 

Reg. Juan José Núñez: Como es de conocimiento de todos, el día de hoy los 4 

funcionarios del AyA hicieron un recorrido en caravana anunciando que el Distrito de 5 

Bagaces tiene agua consumible en un grifo y esto es de alegría para todo el distrito, un 6 

proyecto de acto impacto que debemos agradecer. 7 

Propongo enviar a varias instituciones un reconocimiento por formar parte de este 8 

proyecto y es a largo plazo, entonces sería realizar 4 actos de agradecimientos a 9 

diferentes personas  y entidades y me gustaría  fueran firmados por el señor presidente, 10 

mí persona y la Alcaldesa. 11 

El primer acto de agradecimiento sería para el Concejo Municipal 2020- 2024, al 12 

personal del AyA Sede Bagaces por su destacada labor al proyecto de mejoras y 13 

ampliación del acueducto, de igual forma agradecer a la Asada de San Bernardo por su 14 

colaboración dada en pro de este proyecto, también un reconocimiento a la Asociación 15 

Comunal la Voz del Pueblo, por su lucha dada por años y al Comité Cívico Somos 16 

Bagaces. 17 

Señor Presidente: Somete a votación ampliar la sesión hasta las 9:00 pm. Quedando la 18 

aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle 19 

Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez 20 

Sánchez. (ACUERDO N°28-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 22 

Los miembros del Concejo discuten el tema ampliamente y el Señor Presidente 23 

somete a votación. 24 

De acuerdo con la propuesta presentada por el Regidor Juan José Núñez para el tema de 25 

reconocimiento, al AyA Sede Bagaces, a la Asada de San Bernardo, a la Asociación la 26 

Voz del Pueblo, al Comité Cívico Somos Bagaces, por su apoyo en la continuidad con 27 

el “Proyecto Ampliación  y Mejoras del  Acueducto de Bagaces, y   para escuchar 28 

cualquier otra observación u aporte que quieran hacer estas agrupaciones a la entrada en 29 

vigencia del nuevo acueducto de Bagaces;  el  Concejo Municipal de Bagaces acuerda... 30 
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…..convocarlos a sesión extraordinaria el jueves 18 de agosto del 2022,  a las 5:30 pm, 2 

en el salón de sesiones de la Municipalidad de Bagaces. 3 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 4 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 5 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 6 

N°28-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 7 

4. PAACUME. 8 

Reg. Giselle Chavarría: No logró asistir a la reunión de PAACUME, pero la 9 

exposición quedo grabada en el Facebook, quedó bien claro el tema del uso turístico. 10 

Muchas gracias a Doña Eva por la iniciativa. 11 

5. Reglamento Cataratas:  12 

Reg. Giselle Chavarría: Marianela, para cuándo estaba agendado ver el tema del 13 

reglamento de la Catarata. 14 

Secretaria del Concejo: Teníamos que definir nuevamente la fecha. 15 

Reg. Giselle Chavarría: Hay que definir esto, porque se viene postergando, ya viene el 16 

presupuesto y vean que están hablando de ciento cuarenta y seis millones. 17 

Señora Alcaldesa: Hagan una sesión extraordinaria. 18 

Reg. Giselle Chavarría: Este tema ha quedado postergado. 19 

6. Reglamento del CCDR-Bagaces. 20 

Reg. Giselle Chavarría: Le solicite a Marianela cotizar la publicación en la Gaceta del 21 

Reglamento del Comité de Deportes y ahorita quiero hacerlo formal y por acuerdo. 22 

Entonces que se transcriba el reglamento y se cuenten las palabras para saber de cuánto 23 

monto se está hablando, para si retenerle al CCDR este monto del 5% que le hemos 24 

venido dando, para que de una vez en el presupuesto 2023 cuando venga se pueda hacer 25 

esa publicación. 26 

Señor Presidente: Somete a votación: 27 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Secretaria del Concejo 28 

Municipal de Bagaces hacer la cotización de la publicación en la GACETA del 29 

reglamento del CCDR de Bagaces, (tener la cotización para la próxima semana).  30 
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Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 2 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 3 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 4 

N°29-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 5 

7. Censo  6 

Reg. María Esther Carranza: Solicita el apoyo de la Señora Alcaldesa, le voy a estar 7 

enviando una nota de la asociación del adulto mayor. Tuvimos al viernes a toda la 8 

comitiva de la Junta de Protección Social y se comprometieron 7 personas a darle 9 

seguimiento al proyecto y se presentó el proyecto de las viviendas comunitarios y lo 10 

respaldaron, entonces son 25 y ellos nos solicitan un pronunciamiento del Concejo o de 11 

la Alcaldía en donde avalan el proyecto, como un proyecto de bienestar social. 12 

Este proyecto de las viviendas comunitarias quedo en el plan quinquenal de la 13 

municipalidad y necesitamos esa nota de la alcaldía. 14 

Señor Presidente: Preséntenos la propuesta y el próximo martes presentamos la 15 

moción. 16 

Reg. María Esther Carranza: Si. Este es un proyecto cantonal.  17 

También se requiere que se autorice a Mariela López a trabajar con nosotros, porque 18 

necesitamos tener un censo de la población del cantón y ella nos puede recomendar de 19 

Bagaces, que Adultos Mayores de Bagaces no cuenten con una vivienda y puedan 20 

asignársele una en Fortuna, no se pueden asignar 20, porque aprobaron 25 pero dejamos 21 

10 para turismo de la tercera edad internacional y para con eso financiar el mismo 22 

proyecto a futuro de la remodelación. 23 

8. Declarar personaje ilustre: 24 

Sindico Javier Chaverri: Indica que le compete al Concejo Municipal declarar quienes 25 

son personajes ilustres del cantón 26 

9. Homenaje póstumo al señor Álvaro Rojas Madrigal: 27 

Señor Presidente: Hoy falleció en Bagaces una persona ex miembro del Concejo 28 

Municipal, un luchador insigne por las obras Bagaceñas y las Asociaciones de 29 

Desarrollo, hermano del exalcalde Jorge Rojas Madrigal. Somete a votación: 30 
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El Concejo Municipal de Bagaces acuerda rendir un homenaje póstumo al señor Álvaro 2 

Rojas Madrigal y enviar un mensaje de acompañamiento a la familia en estos momentos 3 

de dolor que están pasando. Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la 4 

aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle 5 

Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez 6 

Sánchez. (ACUERDO N°30-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 8 

10. Acuerdo de Oficina de la Mujer. 9 

Reg. Hannia Molina: Propone se tome el siguiente acuerdo:  10 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración una revisión 11 

del estudio de viabilidad financiera para la creación de la plaza de la oficina de la 12 

mujer a medio tiempo, para que sea creada dentro del “Programa II, Servicios 13 

Comunales” y además que este estudio nos demuestre del IBI, cuánto porcentaje está 14 

comprometido en salarios que impide la creación de la plaza antes mencionada. 15 

Señor Presidente: Somete a votación, el anterior acuerdo propuesto por la Regidora 16 

Hannia Molina:  17 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración una revisión 18 

del estudio de viabilidad financiera para la creación de la plaza de la oficina de la 19 

mujer a medio tiempo, para que sea creada dentro del “Programa II, Servicios 20 

Comunales” y además que este estudio nos demuestre del IBI, cuánto porcentaje está 21 

comprometido en salarios que impide la creación de la plaza antes mencionada: 22 

Quedando la dispensa de trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos 23 

afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José 24 

Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO 25 

N°31-45-2022). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 26 

11. Seguimiento al tema de los cementerios 27 

Reg. Maikel Vargas: Solicita a la Señora Alcaldesa dar seguimiento al tema de los 28 

cementerios de Pijije, y el Salto que lo están necesitando. 29 

12. Reglamento de personajes insignes del cantón 30 
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Reg. Maikel Vargas: En las municipalidades debe de existir un reglamento de 2 

distinciones honorificas, porque se de Municipalidades que en esos reglamentos que 3 

deben de tener se asignan 3 tipos de reconocimientos en los ciudadanos. 4 

Señor Presidente: Somete a votación: 5 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración realizar el 6 

Reglamento de Distinciones Honorificas, en donde consignen 3 tipos de distinciones, 7 

hijo predilecto,  ciudadano distinguido y reconocimiento especiales y que se remita a 8 

este Concejo la propuesta de este reglamento en borrador. Quedando la dispensa de 9 

trámite de comisión y quedando la aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, 10 

Hannia Molina Cheves, Giselle Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel 11 

Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez Sánchez. (ACUERDO N°32-45-2022). 12 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 13 

ARTICULO IX INFORMES Y CONSULTAS A LA ALCALDIA 14 

Señor Presidente: Somete a votación, ampliar 5 minutos la sesión. Quedando la 15 

aprobación 5 votos afirmativos de los regidores, Hannia Molina Cheves, Giselle 16 

Chavarría Cruz, Juan José Núñez Chaverri, Maikel Vargas Ulate, José Alfredo Jiménez 17 

Sánchez. (ACUERDO N°33-45-2022). ACUERDO UNÁNIME 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 19 

Modificación a La ley 1088 20 

Señora Alcaldesa: Ahora hubo un proyecto a la ley 1088 y hubo una adición al artículo 21 

14, de la ley 7794 Código Municipal, del fortalecimiento a las vice alcaldías e 22 

intendencias Municipales. 23 

Para su conocimiento les envió las funciones del vicealcalde de esta municipalidad 24 

porque por ley deben de ser publicadas en la Gaceta. La idea es que hoy las conozcan. 25 

Reg. Giselle Chavarría: Solicita a la Secretaria enviarlo para poder verlo. 26 

Señor Presidente: Finaliza la sesión. 27 

SIENDO LAS VEINTIUN HORAS CON CINCO MINUTOS, EL  SEÑOR 28 

PRESIDENTE DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. 29 

 30 
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 2 

 3 

_________________________                         ___________________________ 4 

Marianela Arias León.                                       José Alfredo Jiménez Sánchez. 5 

Secretaría del Concejo Municipal                        Presidente Municipal 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 


